
JUZGADO 11 CAUSAS DE PEQUEÑAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bogotá D. C., catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. No. 2020-00309 
 

Teniendo en cuenta el escrito allegado por las partes, este despacho 

DISPONE:  

 

ACCEDER a LEVANTAR LA ORDEN DE APREHENSIÓN que pesa sobre 

el vehículo automotor distinguido con placas DWK-0635, por lo tanto, OFÍCIESE 

a las entidades correspondientes. Lo anterior de conformidad con lo reglado en el 

art.597 -1 del C.G.P. 

  

Cumple señalar, que se debe tener en cuenta que la medida de 

embargo continua vigente respecto al anterior vehículo, únicamente se 

levantó la orden de aprehensión. 
 

NOTIFÍQUESE,  
 

 

 

JAIME RAMÍREZ VÁSQUEZ 

   Juez (2)  
 

 
 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 052__                

Fijado hoy 15 de julio de 2022 a la hora de las 8: 00 AM 

 
Nidia Airline Rodríguez Piñeros 

Secretaria 
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De acuerdo con lo expuesto por la parte demandante y demandada a folio 

11, en aplicación del artículo 161 Núm. 2 del Código General del Proceso, se 

SUSPENDE EL TRÁMITE del presente proceso hasta el 30 de enero de 

2023. Por secretaría contrólese el término aquí señalado. 
 

NOTIFÍQUESE,  
 

 

 

JAIME RAMÍREZ VÁSQUEZ 

   Juez (2)  
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